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Titulado de Licenciado en Inl'estigacióny Técnicas de Mercado

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtendón del titulo oficial de Licenciado en Investigación ). Técnicas

de Mercado

ANEXO

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado deberán propor
cionar una formación científica adecuada en ·los métodos y técnicas de
investigación del mercado y de la mercadotecnia.

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de sólo segundo ciclo. con una
duración de dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en lnv~stigación y Técnicas de
Mercado determinarán, en créditos. la carga lectiva global que en ningún
caso será inferior a 120 créditos ni superior al máximo de ,créditos que
para los estudios de sólo segundo ciclo permlte el Real
Decreto 1497/1987.

2. Or acuerdo con lo previsto en los artículos 3.°. 4, Y 5.° del Real
Decreto 1497/l987. de 17 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
previos de primer ciclo y complementos de formación requeridos en su
caso. de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas práctlcas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos ,los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado. con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las
mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos, a Depanamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°. 2, del
Real Decreto 1497/1987. dc 27 de noviembre. por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficiaL por el Ministerio de Educación y
Ciencia sc concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios ·para cursar estas enseñanzas. así como los complemen·
tos de formación que, en su caso. deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.

'Validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de lo:" planes de estudios que deban cursarse para su obtención· y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del EstadQ») de 14 de diciembre), se
estableclerol} las dlrcctrices gencrales comunes. que aparecen definidas
cn el propio Real Decreto como aquellas que son ,de aplicación a lodos
los planes dc estudios conducentes a cualquier titulo uni'Vcrsitario de
carácter oficial.

REAL DECRETO 142711990, de 26 de oc/ubre, por el que
se cslal11ece el (¡¡ufo U/llversilario oficial de Licenciadu en
lnrestigación y Técnicas de Mercado )' fas directrices
generales propias de los p{anes de eSfudios' conducentes a la
obtención de aquél.

REAL DECRETO 1428/1990, de 26 de octubre. por el que
se eslahl('ce c11üulo IInil'('¡"sirario oficial de Licenciado C/1
PsicoloKül .,. las directrices gencrales propias de los planc.\
dc estudios conducelltes a la obtcnción de aquél.

tno ~ los Jcnomenos econornlCos. SIgnifIcado e lnclden~ I
(laS PS1Co50ciales dcl consumo. Compof1amiento del
consumidor y reacciones inducidas. I
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El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologaclón. Asimismo, por Real Decreto 1497jl987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académil.:a a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/J987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtcnción de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé~

miro universitario,
En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Umversidades y a

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

El '1inlS1T0 de Educación y Ciencia.
J ..... VIER SOLANA MADARI.'\GA

Artículo único.-Se establece el título universitario de Licenciado en
Investigación y Técnicas de Mercado. que tendrá carácter oficial v
validez en todo el territorio nacional. así como las correspondiente's
dIrectrices generales propiaS de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anex.o.

.

('redilos

Rt'lac;ón de matnia~ trlln('"ak's (por (lf{iL-n alfahétlco) "'r,'<l.s -de n:mucimil'nto
Tcóri("o~ Practl('"Os Tolal

Lcol/iJI/1/a ,~/JJicada. Los Agentes Económicos. La Empresa 6 2 8 «Economía Aplicada». «Economía Financiera v Cont<!-
y sus áreaS funcionales: Producción, IOvcrsión. financia~ bilidad). «Fundamentos del Análisis Económico» )
ción y comercialización. Estructura empresarial espailola ~~Organización de Emprcsas».
\ de su entorno.

F,,:wdlsllca Aplicada. Técnicas estadísticas aplicadas al I 3 4 «Comercialización e Investigación de Mercados),. ~~Eco~

mcr('ado. nomia Aplicada». «Estadística e Investigación Opera~

tt va». «Fundamentos del Análisis Económico»).
-«Metodología de las Ciencias de'] Componamient<m y
«Sociología»).

J11 res! ig(lcirjll de .\1crcados. Métodos \" técnicas cuantitati- 3 5 8 <~Comercialización e Investigación de Mercados». (Eco-
vas y cuaJiLalivas de 'investigación del mercado. Tipolo~ nomía Aplicada)). «Estadística c Investigación Opera·
gia. segmentacione:s. dinámica y prospectiva del mercado. ¡ ti va». «Metodólogia de' las Ciencias del Comporta-

miento» y ~<Sociología,).

Ilcn'adotccllia. Técnicas de decisión e influencia sobre el 9 7 16 «Comercialización e Investigación de Mercados».
- mercado. Elementos de Publicidad. Análisis de la eficacia «Comunicación ,Audiovisual y PubliCIdad). «Econo~

promocional mía Aplicada» y «Sociología»).
1\lé 'o-)'()('ioll)FIÚ del (·OIl\/Ii110. El CO~1portamiento o;;:olec~ 3 I 4 «Comc~cializ~ción e InY~stiga.ción de t-.1ercados», «Psi-
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El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU). dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los titulas de carácter oficial ~



Titulo de Licenciado en Psicología

- - 19 «Psicología básicM.

- - 16 «Biología Animah), «Fisiología)) y «Psicobiología)).

- - 11 «Psicología Evolutiva y de la Educacióll)).

- - 8 «Personalidad, Evaluación y Tratamiento PsicológicQ)).

- - 9 «Psicología Socia))).
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Arras de conocimiento

«Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico».

«Psicología básica».

«Estadística e lnvestigacion OperativID) y «Metodología
de las Ciencias del ComportamientQ).

«Metodología de las Ciencias del ComportamientQ)),
«Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psieoló
gicO)). «Psicobiología)), «Psicología Básica), «Psieo,lo
gía Evolutiva y de la EducaciÓn» y «Psicología
Socia]).

9

8

5

16

Tolal

Segunda.-1. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclos.
con una duración total entre cuatro y cinco años. y una duración por
ciclo de. al menos, dos años. Los distintos planes de estudios conducen~

tes a I::l obtención del titulo oficial de Licenciado en Psicología
determinarán. en créditos. la carga ]ec1Í'va global que en ningún caso será
inferior a 300 créditos ni superior al máximo de créditos que para los
estudios de pnmero ~ segundo ciclos permite el Reul
Decreto 1497/1987. En ningún caso el mínimo de crédllos de cada ciclo
será inferior a 120 créditos.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas
podrán cursar su segundo ciclo quienes de acuerdo con los artículos 3.°,
4: 5.u \- S.'\ del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre. cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer
ciclo y comph.'mcntos de formación requeridos en su caso, de conformi
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
\"Cinte \ treinta horas sem;:¡na!es. incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún' caso la carga lectiva de la ensenanza teóric;:¡ superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria lIlclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Psicología. con una breve
dcscnpción de sus conlenidos. los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas. así como la vinculación de las mismas a una o más áreas
de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las corrcspondlentes dIsciplinas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos. a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y S.u. 2. del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial. por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, .asÍ como los complementos de
formación que. en su caso. deban cursarsc a tal efecto según los distintos
supuestos.

Créditos

Pr:icticosTeóricos

JUAN CARLOS R.
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RrJación d~ materias troncales (por orden alfabético)

Primer ciclo:

~va{lIación psicológica. Principios básicos. Técnicas de
recogida de información. Los tests.

fiSloria de la Psicolog(a. Historia, teorías y sistemas en
psicología.

4é/odos, diseños y lécnicas de investigación psicológicos.
Metodologías observacionaL selectiva y experimental.
Estadística descriptiva. Estadística inferenciaL Medición

_en psicología. Metodologías cualitativas. Teoría y técni
""'cas de construcción de tests, escalas y cuestionarios.

Metodologías cualitativas.
'rocesos psicológicos básicos. Aprendizaje y condiciona

miento. Atención. Percepción. Memona. Motivación y
emoción.

'sicobiologlQ, Principios de genética y evolución. Funda
mentos de neurociencia. Psicología fisiológica, Etología.

'sico!ogta de! desarrollo. Contextos, mecanismos aspectos y
ctapas del desarrollo. Desarr~lo de los diferentes proce~

sos psicológicos.
sico!ogia de la personalidad. Personalidad y diferencias
individuales. Enfoques teóricos. Dimensiones empíricas.
Problemática actual de la personalidad.

sic%g{a social. Teorías psicosociológicas. Procesos psico
sociológicos. básicos, Actitudes sociales. El comporta~

miento colectivo. Medio ambiente y comportamiento.

Segundo ciclo:

raclicum. Conjuntos integrados de prácticas a realizar en
Centros universitarios o vinculados a las Universidades
por convenios o conciertos que pongan en COntacto a los
estudiantes con los problemas de la práctica profesional.
Podría ser también total o parcialmente de investigación.

El "'inis\r0 de Educación y Ciencia.
.IAVJFR SOL.l.,~A M.'\D",RIAUA

Vertebrada. pues. la reforma académica' a través de las pr~visiones

contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. v de conformidad con
Jo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata "ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Psicología y las directnces
generales propias de los planes. de estudios conducentes a la obtención
de aquél L;:¡ ~decuacion de las directrices generales proplas al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garanllzar la nccesana
cl.lherenCla \' homo~cncidad del modelo académico universitario.

En su vírtud. vlsta la propuesta del Consejo de Unl"crsidadcs ;. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de \1inistros en su reunión del día 26 de oclUbre de 1990.

D1SPONGO:
Artículo únlco.-Se establece el título universitario de Licenciado ~n

Psicología. que tendrá carácter oficial y valid.ez en todo el terr.nono
nacional. así como las correspondIentes dlfcctflCCS generales propWs de
los pbnes de estudios que deben cursarse para su obtenCión y homologa
ción y que se contienen en el anexo.

ANEXO

Directrices ~enerales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Licenciado en Psicologia

Primcra.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial
ie LicenCIado en Psicología deberán proporcionar una formación
~ientífica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la PSicología.

D1SPOS1C10N TRANS1TOR1A
En el plazo máximo de tres años. a partir de la pubJic.ación en el

«Boletín Oficial del Estado» de las dtrectflces generales proplas mcorpo
radas al anexo citado. las Universidades que vengan impartiendo
ensenanzas objeto de regulación p'-'!r di~has directrices remitIrán para
homologaCIón al Consejo de Umversldades los nuevos planes de
cstudios conducentes al título oficial de Licenciado en Psicologm.

Si. transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla,
podd proponer a1' Gohierno para su aprobación un plan de estudlOs
provisional.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.



Crédilo~

Rrlación de materias \ronc3ks (por orden alfabCiim) Arta, de nmocimlentn
Teoril'o, Prácti{"OS Tol:!]

Los estudiantes realizaran un practicum entre los pro-
puestos por cada Universidad.

Psicopar%g(a v técnicas de in:ervención )' tratamiento - - 9 «Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico»,
psicológico. Patología de los procesos psico"lógicos. Psico- <{Psicobiologia» y <(Psiquiatría».
logía anormal. Técnicas de intervención y tratamiento
psicológico.

Será controlado y evaluado por un Profesor tutor.

PSlcoiog{a de la educación. Aprendizaje escolar e ¡ostroc- - - 9 «Psicología Evolutiva y de la Educación».
ción. Contenidos y variables del aprendizaje escolar. La
relación educativa. Psicología de la educación y psicolo-
gía escolar.

Psico!og[a de los grupos y de las organizaciones. Estructu- - - 9 «Psicología Sociab).
ras, procesos y relaciones de grupos. El enfoque psicoló-
gico de las organizaciones. Tipología de las organizacio-
nes. Estrategias de intervención grupal y organizacional.

Psicologia del pensamiento y del lenguaje. Mecanismos de - - 9 «Psicología Básica».
razonamiento y solución de problemas. Pensamiento
productivo. Comprensión y producción del lenguaje.
Lenguaje y pensamiento.

Nota: La carga lectiva global práctü;a de las enseñanzas será
como mínimo dos quintos de la carga lectiva total. Si no
se indica otra cosa, los créditos totales asignados a cada
materia troncal se distribuirán de forma que tanto los
teóricos como los prácticos sean como mínimo 1/3 del
total particular de cada materia troncal.
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Los efectos propios del titulo de Diplomado en Relaciones Laborales
establecido por este Real Decretase predicarán asimismo del actual
título universitario de Graduado Social Diplomado.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

DISPOSICION ADICIONAL

podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial ':.;{,
de Diplomado en Relaciones Laborales deberán proporcionar una ... ~;j:
formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas de la ; :
orgdaniz3:c:ión d~dl. trabdaJI'o Ybd~ la dgestliónS de PderdsoSnal~ alsí como de la •.•:.•.'•.•:..':..,'..••.~.':'.....
or enaClOn JUfl Ica e tra aJo y e a egun a oCia. .~ .'

Segunda.-1. Los planes de estudIOS que aprueben las Universida-
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una ~-S:>~
duración de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la ''''
obtención del título oficial de Diplomado en Relaciones Laborales .~~.i.".:.:,..•)::~
determinarán. en créditos. la carga lectivn global que, en ningun caso .. ~

podrá ser infenor a 180 ni superior al máximo de créditos que para los =:.::...",~
estudios de primer ciclo 'permite el E...:al Decreto 1497/1987. .. .. ~!

2. La carga lectiva establecida en ~I plan de estudios oscilará cntre .,:~.~s.c
veinte y tremta horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En ;~:'/'i
ningun caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las qUince :~~?:S't
horas semanales. y'/'·i .'.

Tercera.~En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de t;i:~:·'~'.:
obligat?ria Inclusión en todos I~s planes de estudi~s conducentes a la t/~~~~
obtenclOn dcl título ofiCial de Diplomado en RelaCIOnes Laborales con .~..; .~•.
una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben ...~~-'
correspo~de:a las ensenan:za~, a~; como la vinculación de las mismas a ~i..::~~
una o mas areas de conocimiento. .~._..'~~

Las lJniversida~es asig~ar?n .la docen~ia de las materias troncales ~'~o;O',;
y/o las correspondientes diSCiplinas o aSignaturas y. en su caso. sus ;'}:';'..;,
contenidos. <> Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de ~"t:t:;~
conocimienlO a que las mismas quedan vinculadas según 10 dispuesto en .;--...~~~
d citado cuadro adjunto. ff;:f~

~.~~
a;¡.:f~;

"t~··>

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título de Diplomado en Relaciones Laborales

ANEXO

E! Ministro de Educación y Ciencia
JAVIER SOLAN -\ MADAR1AGA

JUAN CARLOS R.

27882

Artículo unico.-Se establece el título universitario de Diplomado en
Relaciones Laborales. que tendrá carácter oficial y validez en todo el
l('rritorio nacional. asi como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPONGO:

REAL DECRETO 142911990. de 26 de oetubre, por el que
se esrablece el fllulo unil'ersitario of/cial de Diplomado ell
Relaciones Laborales .1' las dirC'ctr¡(:es gCI1C'rafC's propias de
los planes de estudios conducentes a fa ohtención de aquél.

El articulo 18 de la Ley Orgánica 11/1983. de 1S de agosto. de
Reforma UnIversitaria (LRU). dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los titulos de carácter oficial v
validCl en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. ASImismo. por Real Decreto ]497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establrcicron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
Jos planes de estudiOS conducentes a cualquier titulo universitano de
carácter ofiCIa!.

Vertebrada. pues. la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
lÍtulo uDlversitario oficial de Diplomado en Relaciones Laborales v las
Jircctrices generales propias de los planes de estudios conducentes' a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Comejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

En el plazo máximo de tres anos a partir de la publicación en el
«Bolrün Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado. las Universidades que vengan impartiendo
ensenanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estúdios conducentes al título oficial de Diplomado en Relaciones
Laborales.

Si, transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de Universidades. previa audiencia de aquélla,


